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Rad. No.  2021-430 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: RUBEN 
ESCOBAR SUAREZ contra: JORGE FONTALVO RODRIGUEZ Y SAMIR FONTALVO informándole que la parte 

demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla marzo 15 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MARZO 15 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 08 de septiembre de 2021 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada SAMIR FONTALVO el día 24 de junio de 2022 se notificó a través de curador ad 
litem, del mandamiento de pago de fecha 08 de septiembre de 2021 y JORGE FONTALVO RODRIGUEZ 
el día 11 de febrero de 2023 recibió a través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago 
de fecha 08 de septiembre de 2021, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar 
excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución JORGE FONTALVO RODRIGUEZ Y SAMIR FONTALVO en los 
términos del mandamiento de pago de fecha 08 de septiembre de 2021. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra JORGE FONTALVO RODRIGUEZ C.C 

9.178.024 y SAMIR FONTALVO C.C 1.042.428.539, en los términos del mandamiento de pago de fecha 

08 de septiembre de 2021. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $900.000.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00064 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA MARZO 15 DE 2023. 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: CESAR EMILIO MENDOZA MARTÍNEZ, contra 
GIULIANO JOSÉ RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ Y CLAUDIA PATRICIA PARRA MARTÍNEZ, se encuentra pendiente 

solicitud de seguir adelante la ejecución.  

SÍRVASE PROVEER. 
  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MARZO 15 DE 2023 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que el apoderado 
demandante en fecha 09 de diciembre de 2022 aporta pantallazo de notificación enviada a los correos 
electrónicos de los demandados GIULIANO JOSÉ RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ Y CLAUDIA PATRICIA 
PARRA MARTÍNEZ, si bien en principio se estaría dando cumplimiento al auto de fecha 30 de noviembre 
de 2022, mediante el cual se le requirió por no acreditar el envío de la copia del mandamiento de pago, 
acuse de recibido, trazabilidad o que se haya copiado a este despacho, lo cierto es que con tal pantallazo 
no es posible constatar el efectivo envío tanto de las copias del mandamiento de pago y de la demanda; 
por tal razón se requerirá a la parte demandante para que aporte la citación y el aviso debidamente 
elaborados, o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en 
la que se prevenga al demandado GIULIANO JOSÉ RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ Y CLAUDIA PATRICIA 
PARRA MARTÍNEZ que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: NO ACCEDER el despacho a seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, 
de acuerdo a lo antes expuesto. 
 
SEGUNDO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: CESAR EMILIO 
MENDOZA MARTÍNEZ contra: GIULIANO JOSÉ RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ Y CLAUDIA PATRICIA 
PARRA MARTÍNEZ, radicado No. 2022-00064, para que cumpla con la carga procesal de notificar a los 
demandados GIULIANO JOSÉ RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ Y CLAUDIA PATRICIA PARRA MARTÍNEZ, 
dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación o el 
aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 
2213 de 2022.  

 
TERCERO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 07 de marzo de 2022 aportando la citación o el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
030 Barranquilla, marzo 16 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rad. No.  2022-453 
 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA MARZO 15 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE de: SHEYLA MARÍA JARAMILLO 
CASTRO, contra: DAVID ENRIQUE MERIÑO VERTEL, Se encuentra pendiente carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MARZO 15 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 21 de noviembre de 2022, aportó certificación de comunicación de 
notificación personal del demandado DAVID ENRIQUE MERIÑO, sin encontrar que haya cumplido con 
la notificación por aviso; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga 
procesal de notificar al demandado DAVID ENRIQUE MERIÑO VERTEL aportando el aviso debidamente 
elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en 
la que se prevenga a los demandados DAVID ENRIQUE MERIÑO VERTEL que debe comparecer a este 

juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: SHEYLA MARÍA 
JARAMILLO CASTRO contra: DAVID ENRIQUE MERIÑO VERTEL, radicado No. 2022-00453, para que 
cumpla con la carga procesal de notificar al demandado DAVID ENRIQUE MERIÑO VERTEL, dentro de 
los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando el aviso debidamente 
elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
de la admisión de la demanda de fecha 28 de julio de 2022 aportando el aviso debidamente elaborado; 
o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se 
impondrá condena en costas.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
030 Barranquilla, marzo 16 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rad. No.  2022-541 
 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA MARZO 13 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: YESID JOSE BLANCO RAMIREZ contra MARIA 
FERNANDA ROCHA ROJANO, Se encuentra pendiente carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
15 DE MARZO DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, se observa que apoderado de la parte demandante en fecha 12 de diciembre 
de 2022 mediante correo electrónico aporta pantallazo de constancia de comunicación para la notificación 
personal enviada a la demandada MARIA FERNANDA ROCHA ROJANO, sin embargo, no se evidencia 
certificación de la comunicación para la notificación personal de la demandada MARIA FERNANDA 
ROCHA ROJANO; por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 
de notificar a la demandada MARIA FERNANDA ROCHA ROJANO aportando la citación y cumplido el 
término sin que comparezca la citada, el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los precisos términos del art 8 de la Ley 2213 del 2022, en la que se prevenga al 
demandada MARIA FERNANDA ROCHA ROJANO que debe comparecer a este juzgado a través del 
correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO ACCEDER el despacho a seguir adelante la ejecución en contra de la parte demanda, 
de acuerdo a lo antes expuesto. 
 
SEGUNDO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por: YESID JOSE 
BLANCO RAMIREZ, en contra de: MARIA FERNANDA ROCHA ROJANO, radicado No. 2022-541, para 
que cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada MARIA FERNANDA ROCHA ROJANO, 
dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el 
aviso debidamente diligenciados, previniéndose al demandado que debe comparecer a este juzgado a 
través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. ; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, acompañando el acuse de recibido, 
trazabilidad de notificación electrónica que realice o que se copie a este despacho. 
 
TERCERO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 22 de agosto de 2022, aportando la citación y el aviso debidamente 
diligenciados, o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, 
se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
030 Barranquilla, marzo 16 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora  Juez: A  su  despacho la presente demanda EJECUTIVA  promovida por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO –COOPHUMANA. contra JORGE ENRIQUE 
VARGAS CUELLAR en el que se venció el término concedido para subsanar la demanda y la parte 
demandante hizo caso omiso de ello.  
Sírvase Proveer.  

 
Barranquilla, 15 de marzo de 2023. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 15 de marzo de 2023. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de los elementos que fijó el legislador para el adecuado desarrollo del proceso es el que hace  
referencia a los términos, y según pronunciamientos reiterado por la Honorable Corte Suprema de  
Justicia, constituyen el espacio o la medida de tiempo  establecido por la ley o por el juez para  que 
las partes intervengan en el proceso o realicen actos procesales.  
 
Los términos procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de sus diferentes etapas, de ahí es donde proviene la perentoriedad de su cumplimiento y en caso   
que no existieran o no se cumplieran, podría configurarse una denegación, dilación indebida o    
injustificada del proceso, figuras estas proscritas por el constituyente de 1991.  
 
En concordancia con el artículo 117 del Código General del Proceso, que preceptúa que los términos 
y oportunidades que señala la ley para los actos perentorios e improrrogables salvo las  disposiciones   
legales en contrario. Además el término comenzará a correr desde el día siguiente de la notificación 
de la providencia que lo conceda.  
 
En el caso que nos ocupa la parte demandante no subsanó el libelo incoatorio como se ordenó en 
la providencia que decretó la inadmisión. En virtud del artículo 90 del C. G. P., ésta Agencia Judicial 
rechazará la demanda y así se dejará constancia en la parte resolutiva de este auto. 
En consecuencia el Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-01027-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, MARZO 2 DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Señora Juez informo a usted que la presente demanda verbal de responsabilidad civil contractual 

impetrada por VIRGINIA MARÍA BALZA RAMBAO y BLANCA ESTHER RAMBAO DE BALZA 

contra NATIONAL HOLDING SERVICES EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO - NATIONAL 

HOLDING SERVICES E.A.T y YENNY MARCELA AGUASACO, nos correspondió en diligencia de 

reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 

  

 LORAINE REYES GUERRERO   

 Secretaria 

   

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, MARZO 15 DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 

procedente admitir la demanda verbal de responsabilidad civil contractual impetrada por VIRGINIA 

MARÍA BALZA RAMBAO y BLANCA ESTHER RAMBAO DE BALZA contra NATIONAL HOLDING 

SERVICES EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO - NATIONAL HOLDING SERVICES E.A.T y 

YENNY MARCELA AGUASACO. 

 

Al respecto encuentra el despacho que la demanda de la referencia presenta defectos que no 

permiten la su admisión, los cuales pasan a mencionarse a continuación: 

 

1. En primer lugar, se advierte que la parte demandante omite el deber de manifestar si al momento 

de presentar la demanda, se envió simultáneamente por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a la demandada, en caso afirmativo deberá acreditarlo. (art. 6, inciso final ley 2213 de 2022). 

 

2. Por otra parte, no se indicó donde se encuentran los documentos relacionados como prueba, Así 

las cosas, al subsanarse la demanda el demandante deberá manifestar donde se encuentran los 

documentos originales que soportan la demanda, conforme dispone el art. 245 del CGP. 

 

3. En tercer lugar, se evidencia que el certificado de existencia y representación legal de la 

demandada, no es vigente ya que su fecha de expedición (12 de octubre de 2021) data de más de 

12 meses al momento de presentar la demanda (fl 15-24 demanda digital). 

4. En cuarto lugar, el certificado de tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 040-574801, 

tampoco es vigente ya que su fecha de expedición (06 de abril de 2018) data de más de 4 años al 

momento de presentar la demanda (fl 45-46 demanda digital). 

5. Por otro lado, se percibe que no se elaboró el juramento estimatorio conforme dispone el art. 206 

del C.G.P.; en tal sentido se advierte que la estimación   se realizó sin tener en cuenta lo previsto en 

el inciso 5º del artículo en mención, por lo tanto, se debe presentar juramento estimatorio debiendo 

darse estricta aplicación al artículo 206 del CGP, discriminando razonadamente cada uno de los 

conceptos. 

5. Finalmente, no se aportó el Certificado de libertad y tradición del vehículo automotor con placas 

HQK-819 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 

se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 

demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
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En mérito de lo expuesto, el despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído.  

 

SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 

1° del numeral 7° del Art.  90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 

presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 

del presente proveído, so pena de rechazo. 

TERCERO: Téngase al Dr. CARLOS ALBERTO MESINO REYES como apoderado judicial de la 

parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
030 Barranquilla, marzo 16 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora  Juez: A  su  despacho la presente demanda VERBAL SUMARIO  promovida por JESÚS 
MARÍA DE LA HOZ RACEDO contra SAMSUNG ELECTRONICS COLOMBIA S.A Y 
COLOMBIANA DE COMERCIO S.A/ CORBETA S.A Y/O ALKOSTO S.A en el que se venció el 
término concedido para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso omiso de ello.  

Sírvase Proveer.  

 
Barranquilla, 15 de marzo de 2023. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 15 de marzo de 2023. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de los elementos que fijó el legislador para el adecuado desarrollo del proceso es el que hace  
referencia a los términos, y según pronunciamientos reiterado por la Honorable Corte Suprema de  
Justicia, constituyen el espacio o la medida de tiempo  establecido por la ley o por el juez para  que 
las partes intervengan en el proceso o realicen actos procesales.  
 
Los términos procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de sus diferentes etapas, de ahí es donde proviene la perentoriedad de su cumplimiento y en caso   
que no existieran o no se cumplieran, podría configurarse una denegación, dilación indebida o    
injustificada del proceso, figuras estas proscritas por el constituyente de 1991.  
 
En concordancia con el artículo 117 del Código General del Proceso, que preceptúa que los términos 
y oportunidades que señala la ley para los actos perentorios e improrrogables salvo las  disposiciones   
legales en contrario. Además el término comenzará a correr desde el día siguiente de la notificación 
de la providencia que lo conceda.  
 
En el caso que nos ocupa la parte demandante no subsanó el libelo incoatorio como se ordenó en 
la providencia que decretó la inadmisión. En virtud del artículo 90 del C. G. P., ésta Agencia Judicial 
rechazará la demanda y así se dejará constancia en la parte resolutiva de este auto. 
En consecuencia el Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
030 Barranquilla, marzo 16 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora  Juez: A  su  despacho la presente demanda VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO promovida por: JHON AGUSTÍN VALDÉS ACOSTA contra: SILFRIDO 
MONTENEGRO RADA Y JOHN JAIRO CAICEDO MAYAen el que se venció el término concedido 
para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso omiso de ello.  

Sírvase Proveer.  

 
Barranquilla, 14 de marzo de 2023. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 15 de marzo de 2023. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de los elementos que fijó el legislador para el adecuado desarrollo del proceso es el que hace  
referencia a los términos, y según pronunciamientos reiterado por la Honorable Corte Suprema de  
Justicia, constituyen el espacio o la medida de tiempo  establecido por la ley o por el juez para  que 
las partes intervengan en el proceso o realicen actos procesales.  
 
Los términos procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de sus diferentes etapas, de ahí es donde proviene la perentoriedad de su cumplimiento y en caso   
que no existieran o no se cumplieran, podría configurarse una denegación, dilación indebida o    
injustificada del proceso, figuras estas proscritas por el constituyente de 1991.  
 
En concordancia con el artículo 117 del Código General del Proceso, que preceptúa que los términos 
y oportunidades que señala la ley para los actos perentorios e improrrogables salvo las  disposiciones   
legales en contrario. Además el término comenzará a correr desde el día siguiente de la notificación 
de la providencia que lo conceda.  
 
En el caso que nos ocupa la parte demandante no subsanó el libelo incoatorio como se ordenó en 
la providencia que decretó la inadmisión. En virtud del artículo 90 del C. G. P., ésta Agencia Judicial 
rechazará la demanda y así se dejará constancia en la parte resolutiva de este auto. 
En consecuencia el Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
030 Barranquilla, marzo 16 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora  Juez: A  su  despacho la presente demanda EJECUTIVO promovida por: PRA GROUP 
COLOMBIA HOLDING S.A.S. contra: JOSÉ ALFREDO SILVERA PUERTO en el que se venció el 
término concedido para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso omiso de ello.  
Sírvase Proveer.  

 
Barranquilla, 14 de marzo de 2023. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 15 de marzo de 2023. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de los elementos que fijó el legislador para el adecuado desarrollo del proceso es el que hace  
referencia a los términos, y según pronunciamientos reiterado por la Honorable Corte Suprema de  
Justicia, constituyen el espacio o la medida de tiempo  establecido por la ley o por el juez para  que 
las partes intervengan en el proceso o realicen actos procesales.  
 
Los términos procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de sus diferentes etapas, de ahí es donde proviene la perentoriedad de su cumplimiento y en caso   
que no existieran o no se cumplieran, podría configurarse una denegación, dilación indebida o    
injustificada del proceso, figuras estas proscritas por el constituyente de 1991.  
 
En concordancia con el artículo 117 del Código General del Proceso, que preceptúa que los términos 
y oportunidades que señala la ley para los actos perentorios e improrrogables salvo las  disposiciones   
legales en contrario. Además el término comenzará a correr desde el día siguiente de la notificación 
de la providencia que lo conceda.  
 
En el caso que nos ocupa la parte demandante no subsanó el libelo incoatorio como se ordenó en 
la providencia que decretó la inadmisión. En virtud del artículo 90 del C. G. P., ésta Agencia Judicial 
rechazará la demanda y así se dejará constancia en la parte resolutiva de este auto. 
En consecuencia el Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
030 Barranquilla, marzo 16 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora  Juez: A  su  despacho la presente demanda EJECUTIVO promovida por: PRA GROUP 
COLOMBIA HOLDING S.A.S. contra: ARTURO ELI PUERTA TORRES en el que se venció el 
término concedido para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso omiso de ello.  

Sírvase Proveer.  

 
Barranquilla, 14 de marzo de 2023. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 15 de marzo de 2023. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de los elementos que fijó el legislador para el adecuado desarrollo del proceso es el que hace  
referencia a los términos, y según pronunciamientos reiterado por la Honorable Corte Suprema de  
Justicia, constituyen el espacio o la medida de tiempo  establecido por la ley o por el juez para  que 
las partes intervengan en el proceso o realicen actos procesales.  
 
Los términos procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de sus diferentes etapas, de ahí es donde proviene la perentoriedad de su cumplimiento y en caso   
que no existieran o no se cumplieran, podría configurarse una denegación, dilación indebida o    
injustificada del proceso, figuras estas proscritas por el constituyente de 1991.  
 
En concordancia con el artículo 117 del Código General del Proceso, que preceptúa que los términos 
y oportunidades que señala la ley para los actos perentorios e improrrogables salvo las  disposiciones   
legales en contrario. Además el término comenzará a correr desde el día siguiente de la notificación 
de la providencia que lo conceda.  
 
En el caso que nos ocupa la parte demandante no subsanó el libelo incoatorio como se ordenó en 
la providencia que decretó la inadmisión. En virtud del artículo 90 del C. G. P., ésta Agencia Judicial 
rechazará la demanda y así se dejará constancia en la parte resolutiva de este auto. 
En consecuencia el Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
030 Barranquilla, marzo 16 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora  Juez: A  su  despacho la presente demanda EJECUTIVA promovida por: MARITZA GÓMEZ 
AGUDELO contra: F&E GROUP S.A.S Y MARIO ENRIQUE CASTRO AROCHE en el que se venció 
el término concedido para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso omiso de ello.  

Sírvase Proveer.  

 
Barranquilla, 14 de marzo de 2023. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 15 de marzo de 2023. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de los elementos que fijó el legislador para el adecuado desarrollo del proceso es el que hace  
referencia a los términos, y según pronunciamientos reiterados por la Honorable Corte Suprema de  
Justicia, constituyen el espacio o la medida de tiempo  establecido por la ley o por el juez para  que 
las partes intervengan en el proceso o realicen actos procesales.  
 
Los términos procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de sus diferentes etapas, de ahí es donde proviene la perentoriedad de su cumplimiento y en caso   
que no existieran o no se cumplieran, podría configurarse una denegación, dilación indebida o    
injustificada del proceso, figuras estas proscritas por el constituyente de 1991.  
 
En concordancia con el artículo 117 del Código General del Proceso, que preceptúa que los términos 
y oportunidades que señala la ley para los actos perentorios e improrrogables salvo las  disposiciones   
legales en contrario. Además el término comenzará a correr desde el día siguiente de la notificación 
de la providencia que lo conceda.  
 
En el caso que nos ocupa la parte demandante no subsanó el libelo incoatorio como se ordenó en 
la providencia que decretó la inadmisión. En virtud del artículo 90 del C. G. P., ésta Agencia Judicial 
rechazará la demanda y así se dejará constancia en la parte resolutiva de este auto. 
En consecuencia el Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
030 Barranquilla, marzo 16 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora  Juez: A  su  despacho la presente demanda EJECUTIVO promovida por: GRISELDINA 
BERNAL JAIMES contra: FRANKLIN MANUEL COVILLA MORENO en el que se venció el término 
concedido para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso omiso de ello.  

Sírvase Proveer.  

 
Barranquilla, 14 de marzo de 2023. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 15 de marzo de 2023. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de los elementos que fijó el legislador para el adecuado desarrollo del proceso es el que hace  
referencia a los términos, y según pronunciamientos reiterados por la Honorable Corte Suprema de  
Justicia, constituyen el espacio o la medida de tiempo  establecido por la ley o por el juez para  que 
las partes intervengan en el proceso o realicen actos procesales.  
 
Los términos procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de sus diferentes etapas, de ahí es donde proviene la perentoriedad de su cumplimiento y en caso   
que no existieran o no se cumplieran, podría configurarse una denegación, dilación indebida o    
injustificada del proceso, figuras estas proscritas por el constituyente de 1991.  
 
En concordancia con el artículo 117 del Código General del Proceso, que preceptúa que los términos 
y oportunidades que señala la ley para los actos perentorios e improrrogables salvo las  disposiciones   
legales en contrario. Además el término comenzará a correr desde el día siguiente de la notificación 
de la providencia que lo conceda.  
 
En el caso que nos ocupa la parte demandante no subsanó el libelo incoatorio como se ordenó en 
la providencia que decretó la inadmisión. En virtud del artículo 90 del C. G. P., ésta Agencia Judicial 
rechazará la demanda y así se dejará constancia en la parte resolutiva de este auto. 
En consecuencia el Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
030 Barranquilla, marzo 16 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2023-00057-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, MARZO (14) DE 2023. 

Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva impetrada por ÁLVARO BOLÍVAR 

ESCORCIA MOLINA, contra LILIANA AMINE MARTÍNEZ FONTALVO, la parte demandante 

subsanó la demanda. SÍRVASE PROVEER.  

 

LORAINE REYES GUERRERO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. MARZO (15) DE 2023. 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo consiste en una letra de cambio, presentada para su cobro judicial, la 

cual se ajusta a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte demandada 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de ÁLVARO BOLÍVAR ESCORCIA MOLINA 

identificado con CC. 8.764.358, en contra de LILIANA AMINE MARTÍNEZ FONTALVO con CC. 

1.048.284.811, por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS ML 

($3.410.000), por concepto de capital contenido el titulo valor objeto de la obligación, más los 

intereses corrientes dejados de cancelar y los intereses moratorios que legalmente correspondan, 

desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, hasta que se verifique el pago total de la misma.   

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2. Decrétese el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 

mensual vigente que devenga la demandada LILIANA AMINE MARTÍNEZ FONTALVO con CC. 

1.048.284.811 como empleada de la empresa de Vigilancia y Seguridad Privada VP GLOBAL, 

ubicada en la Carrera 52 #69-79 en la ciudad de Barranquilla. Líbrese el oficio de rigor a la dirección 

electrónica que posteriormente aporte el demandante para tal efecto.  

 

3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuentas corrientes, de ahorros o que 

a cualquier otro título bancario o financiero posean o llegare a poseer la demandada LILIANA AMINE 

MARTÍNEZ FONTALVO con CC. 1.048.284.811, en los siguientes establecimientos financieros: 
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Banco Colpatria – Scotiabank, Banco BBVA, Bancolombia, Banco Davivienda, Banco Bogotá, Banco 

de Occidente, Banco CorpBanca – Itaú, Banco Caja Social, Banco Agrario de Colombia, Banco 

Popular, Banco Av Villas, Banco Pichincha, Bancoomeva. Limítese la medida cautelar a la suma de 

$5.115.000 

 

4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
030 Barranquilla, marzo 16 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Martha Maria Zambrano Mutis
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